	


	CONSEJO DE DESARROLLO CIENTIFICO Y HUMANISTICO

UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA


NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LAS SOLICITUDES DE FINANCIAMIENTO DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN

UCV – SOCIEDAD (PSU)

1. Este programa apoya a la investigación cuyo objetivo es de mejorar la calidad de vida  de la sociedad por medio del financiamiento de proyectos de investigación multidisciplinarios  que busquen aportar  solución(es) a problema(s) concreto(s). Los proyectos deben tener rigurosidad metodológica, impacto social y contribuir a la formación de recursos humanos. 

2. Pueden solicitar financiamiento un equipo de profesores de la UCV de escalafón con diferentes experiencias comprobadas en áreas del conocimiento vinculadas al proyecto propuesto. El grupo será coordinado por uno de los integrantes del equipo, quien será el responsable de las gestiones ante el CDCH.  Es deseable que a estos proyectos se integren investigadores noveles e instructores con autorización por escrito el tutor de formación designado por le Consejo de Facultad respectiva. 
3. El investigador responsable de un PSU puede tener máximo un proyecto de individual o de grupo bajo su responsabilidad, financiados por el CDCH. 

4. La solicitud debe incluir la información completa requerida en la planilla y debe estar acompañada de los recaudos exigidos. El investigador responsable y los co-investigadores deben estar solventes  con el CDCH al momento de la solicitud.

5. La recepción de solicitudes de financiamiento para proyectos PSU se hará a través de la Unidad de Archivo y Correspondencia, responderá a la convocatoria pública por el CDCH para proyectos nuevos. Para las próximas etapas de proyectos en ejecución, la solicitud se podrá hacer en cualquier época del año.

6. Este programa financia los siguientes rubros: equipos, por una sola vez; materiales, suministros, actualización y mantenimiento de equipos, en la medida que se demuestre que el proyecto los requiere; servicios a destajo, sujeto a la normativa vigente en la UCV; viajes nacionales destinados a la recolección de datos necesarios para el desarrollo del proyecto. En ningún caso se considerará en este programa, el financiamiento para la organización o la asistencia a cursos o eventos ni para la contratación de instructores o entrenadores.

7. El proyecto tendrá una duración  académica máxima de tres años y estará sometido a una evaluación permanente que contempla: informe académico-administrativo anual, en el cual se especifique  los avances y logros  del proyecto, así como la participación de cada integrante del equipo y los cambios que puedan haber ocurrido; informes administrativos y rendición de cuentas anuales, de acuerdo a las normas administrativas del CDCH.
8. La evaluación del proyecto, en el momento de la solicitud, podrá exigir una entrevista al responsable y su equipo para conocer detalles concernientes al desarrollo y administración del mismo. Como seguimiento, podrá realizarse visitas periódicas programadas a discreción del CDCH, con la finalidad de apoyar y asesorar el desenvolvimiento del proyecto. Igualmente se podrá convocar a entrevistas a los investigadores. 

9. Una vez aprobado el proyecto, el investigador responsable firmará un contrato con la UCV, donde se compromete al cumplimiento de estas normas. Debe iniciar su ejecución en los próximos treinta días, de no ocurrir esto, el financiamiento  quedará sin efecto y los trámites deberán ser reiniciados en la próxima convocatoria.

10. Los bienes capitalizables adquiridos con fondos del CDCH serán patrimonio de este Consejo. Los investigadores y la instancia académica a la cual está adscrito el proyecto se comprometen a su conservación y mantenimiento. El descuido en la conservación de los equipos será motivo de suspensión del financiamiento de ese proyecto y pondrá en riesgo la  consideración de nuevas solicitudes del investigador y de su dependencia de adscripción. El CDCH podrá requerir de la Coordinación de Investigación o instancia equivalente, informes periódicos sobre la utilización de los equipos en las actividades de investigación.

11. Una vez vencidos todos los plazos, incluyendo las prórrogas concedidas por el CDCH para el cierre administrativo, el investigador tendrá hasta tres meses para presentar el informe, si el responsable del proyecto no hubiere consignado el informe final o habiéndolo consignado, resultare insatisfactorio, no podrá disfrutar de ningún otro tipo de financiamiento otorgado por el CDCH. Esta disposición se hace extensiva a los profesores que participen como coinvestigadores en los proyectos de grupo. Tal medida quedará sin efecto una vez sea consignado el informe final respectivo. El informe final debe estar acompañado de los productos generados y deberán ser presentados en la planilla respectiva. 

 Lo no previsto en las presentes normas será resuelto por el CDCH.
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